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• A s e s o res de Áreas de Programas Educat ivos de las Dire c c i o n e s
Provinciales de Educación:

D.ª Emma Díez Bernal.

D. Ángel Guisández Martín.

• Asesor de Centro de Profesores y Recursos:

D.ª María Ángeles Hernández Díaz.

• Miembro de una Comisión Provincial de Absentismo Escolar de la
Comunidad:

D.ª Emilia Gil Martín.

• Miembro del Servicio de Apoyo a Alumnos con Alteraciones del
Comportamiento:

D.ª Concepción Villanueva Sánchez.

• Asesor Educativo de la Viceconsejería de Educación:

D. Fernando Sánchez-Pascuala Neira.

• Técnicos de la Viceconsejería de Educación:

D.ª M.ª del Pilar González García.

D. Ángel Miguel Vega Santos.

• Inspectores Centrales de la Viceconsejería de Educación:

D. Lisardo Garrote de Pedro.

D. José Gregorio Martín Moreno.

• Representante de Asociaciones de Alumnos:

D. Miguel Ángel Gutiérrez Getino.

• R ep resentante de Asociaciones de padres y madres de alumnos:

D. Jesús Murias Granell.

• Representante del personal de administración y servicios de cen-
tros de Educación Secundaria:

D.ª Josefa Rodríguez Contra.

Valladolid, 21 de diciembre de 2001.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN de 26 de diciembre de 2001, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial,por la que se crean Comités de Seguridad
y Salud en el ámbito correspondiente al personal transferido en mate -
ria de Educación no Universitaria.

Los dere chos de participación y rep resentación de los empleados
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León en

materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la previsión
contenida en los artículos 34 y 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
han sido objeto de regulación por Decreto 143/2000,de 29 de junio,sobre
la base de la existencia en cada Provincia de un Comité único de Seguri-
dad y Salud, remitiéndose en todo lo no reglado ex p resamente en el
mismo a la normativa legal y convencional que resulte de aplicación, a
saber: Ley 31/1995, precitada, y Pacto sobre derechos de participación y
representación de los empleados públicos en materia de prevención de
riesgos laborales en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad de Castilla y León, de 29 de mayo de 1997 («B. O.C. y L.» de
17/07/1997), respectivamente.

No obstante y con el fin de poder dar respuesta a situaciones futuras
o, si bien concurrentes al momento de la aprobación del Decreto, no pre-
vistas, que demanden una solución distinta, se contempla en dicha norma
la posibilidad de que , excepcionalmente en los casos en que la compleji-
dad de la estructura organizativa y el tipo de actividad así lo aconsejen,
puedan constituirse, mediante Orden de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, Comités de Seguridad y Salud de ámbito dis-
tinto al establecido en el apartado anterior.

Mediante Real Decreto 1340/1999,de 31 de julio,se transfieren a esta
Comunidad Autónoma las competencias en materia de Enseñanza no Uni-
versitaria,así como los medios materiales y personales adscritos a los ser-
vicios y funciones que se traspasan, con efectividad del uno de enero del
dos mi l .

Los Comités Provinciales que vienen a la presente funcionando han
sido constituidos con arreglo a las previsiones contenidas en el Pacto de
29 de mayo de 1997,más arriba reseñado, que, dada la efectividad de las
transferencias, no contempla dentro de su ámbito personal a los emplea-
dos transferidos en materia de educación no universitaria, y que, por otra
p a rt e, dados los términos en que se encuentra re d a c t a d o , ex i giría una
renegociación del Pacto, o la adopción de uno nuevo, con carácter previo
a la inclusión de dicho personal en aquellos órganos. 

La situación descrita, que supone la privación a este Personal del ejer-
cicio de sus derechos de participación y representación en materia de pre-
vención de riesgos laborales,aconsejan la inmediata adopción de medidas
que den respuesta a esta situación, lo que, unido a las peculiaridades con-
currentes en dicho colectivo, derivadas tanto de la actividad a desarrollar
como del ejercicio de sus derechos de representación colectiva a través de
órganos de representación constituidos con arreglo a procesos electorales
seguidos en el ámbito de otra Administración Pública, nos lleva a encon-
trar oportuna la creación de Comités de Seguridad y Salud específicos
para dicho colectivo.

Es por ello que, vista la propuesta del Comité Intercentros de Seguri-
dad y Salud así como el informe favorable de la Consejería de Educación
y Cultura, esta Consejería en el ejercicio de las atribuciones que le con-
fiere el Art. 3.3 del Decreto 143/2000 precitado, viene en disponer:

A rtículo 1.º– En cada provincia y re fe rido al personal tra n s fe rido en
m at e ria de Educación no Unive rs i t a ria existirá un Comité de Seg u ridad y
S a l u d.

Artículo 2.º– Dicho Comité, en lo que se refiere al número de Dele-
gados de Prevención y su atribución a los órganos unitarios de represen-
tación del personal,tendrán la siguiente composición:



B.O.C. y L. - N.º 10 Martes, 15 de enero 2002 593

Artículo 3.º– En todo lo no previsto en esta Orden se estará, con las
adaptaciones que, en su caso, resulten pertinentes, a lo que se establece en
el Decreto 143/2000, de 29 de junio, de adaptación de la Legislación de
Prevención de Riesgos Laborales a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León y en el Pacto sobre derechos de participación y represen-
tación de los empleados públicos en materia de prevención de riesgos
laborales en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de
Castilla y León de 29 de mayo de 1997 («B.O.C. y L.» del 17 de julio).

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Respondiendo a convocatoria de la representación de la Administra-
ción, los Comités de Seguridad y Salud creados por esta disposición cele-
brarán su reunión de constitución en el plazo máximo de treinta días a
contar desde el siguiente al de publicación de esta Orden, a cuyo efecto
por las Organizaciones Sindicales legitimadas para ello se procederá a
designar los Delegados de Prevención que las corresponda, con antelación
suficiente que permita la constitución de los referidos órganos colegiados
dentro del plazo indicado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En tanto no se celebren nuevos procesos de elecciones sindicales, los
Órganos Unitarios de Representación del personal a los efectos previstos
en esta Orden son los siguientes:

En cuanto a todo el personal laboral y el personal funcionario docen-
te, los Comités de Empresa del Ministerio de Educación y Cultura, Sec-
ción Educación, y las Juntas de Personal Docente, Centros Públicos no
Universitarios, respectivamente, constituidas con arreglo a los últimos
procesos electorales celebrados en el ámbito de la Administración del
Estado, y por lo que se refiere al personal funcionario no docente, las Jun-
tas de Personal de Servicios Generales constituidas con arreglo a los últi-
mos procesos electorales celebrados en el ámbito de la Administración de
la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de diciembre de 2001.

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSOFERNÁNDEZ MAÑUECO


